
Que, de acuerdo a la Lev N'31298'Ley que prohlbe a las ent¡dades públicas conkatar personal mediante la modalidad de
n de servic¡os para aciividades de naluralgza subordinada" se prohíbe a los gob¡ernos tocales, entre otros, contratar personal a
de la modalidad de locac¡ón de scrvicios pera cub¡ir pusstos o funciongs de carádor peman€nte o no permanenta; no obsranre, en

el presente plan de trabajo no se @nternpla la contratación de oersonal baio la modalidad loc€ción de servicios, por lo que resulta
procedente su aprobac¡ón mediante acto resolulivol

\¡o of aRTícuLg PRIMERo.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "cAMpAñA DE vacuNActóN coNTRA LA covto-19, PARA LA
POBLACION OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO", considerando lo establecido en el menc¡onado plan de kabajo, instrumento que
formqrá parte integrante de esta resolución.

I Que, estando a las consideracionrs expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldía N. 001-2019-MDCC det 2

^ao rL^ de enero de 2019, elTitular dglpliego v€ la neces¡dad de desconc€ntrar la administración y delegar funciones admin¡strativas en elGerente
,.)%Ñ í,qn- ¡run¡cipal y otros funcionar¡os; detem¡nando en su arlfaulo primgro, numeral 49, delegai al Gérente Mun¡cipat la atribuc¡ón de "Aprobar

.¡",". . r i planes de trabajo conforme a la normativa competente";

in"**** 
.- 

sE RESUEL'E:

MUNIC PA L IDAD DISTR TAI

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 437.202IGM.MOCC

CEro Colorado, 23 de agosto de 2021
vlsTos:

EI PLAN DE TRABAJO dENOMiNAdO "CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CONTRA LA COVIDI9, PARA LA POBLACIÓN DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO": Informe No 415-2021-GDS-MDCCt Infome No 374-2021-MDCC/GPPR; y,

egrs.lpE8A!@:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194' de la Constitución Política delEstado, las mun¡cipalidades prov¡nciales
y distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a; autonomía que según el artículo ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurld¡co;

Oue, el artlculo 195'inciso I de la Constilución Politica del Perú, prescribe que los gobiemos ¡ocales son competentes para
desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, med¡o ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte colecl¡vo, circulación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o histór¡cos, cultura,
recreación y deport€, confome a leyi

Que, a través del Decreto Supremo N" 131-2021-PCM se proroga el Estado de Emergencia Nac¡ona¡ por el plazo de tre¡nta y
un (31) días calendario, a padir del domingo 1 de agosto de 2021, por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de las personas a
consecuencia de la COVID-'!9; así también, se modifica el artfculo 7 d6l Decreto Supremo No 184-2020-PCM, modificado por el Oecreto
Supremo No 008-2021-PCM, con el s¡gu¡ente texto "(... )7.1 El Gob¡emo Nacional, ¡os Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales dentro
del ámbito de sus competencias y en permanente art¡culac¡ón, continuarán promov¡endo y/o vig¡lando las siguientes prácticas, oe acueroo
a las recomendaciones de la Autoridad San¡tar¡a Nac¡onal(...)';

Que, bajo el marco normetivo señalado, mediante el Intome No 415-2021-GDS-MDCC del 18 de agosto de 2021, la Sub Gerente
de Desarrollo Soc¡al, Lic. Asunción_M. Flores Soto, presenta el plan de trabajo denom¡nado "cAMPAñA DE VACUNACTóN coNTRA LA
cOVtD¡g, PARA LA PoBLAclÓN DEL DlsTRllO DE CERRo COLO¡IADO" et m¡smo que cuenta con et siguiente OBJETtvo
gFNE¡A!: ¡mplementar la vacunación segura como med¡da de prevención contra la COVIO-'|9; asimismo, cuenta con los siguientes

eSeeCiRCOS: ¡ t-ograr le próvisión de vacunas ssguras y de calidad, su conservación, administración, adecuada g'est¡ón y
manejo de los residuos que s€ generen, aplicando msd¡das de biosegur¡dad; ¡i) Vigilar la seguridad de las vacunas, las reacciones

manejo de casos y respueste inmediata ante cualquie¡ reacción desfavorable de las vacunas; y, iii) Asegurar una demanda
y la adher€ncia de la población a la vacunación a través de la promoción inlormeción y comunicac¡ón. Por otro lado, el ptan oe

trabajo señala que para el cumpl¡mienlo do sus objet¡vos se requiere de un presupuesto total de S/ 29,160.00 (veintlnuovE m¡t qiento
sesenta y 00/100 soles) para la adquis¡c¡ón de ¡efrigorios;

Que, en atención a ello, olGerents de Planilicación, Pr*upuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanc¿ Aquenta. a través
del Informe N" 374-2021-MDCC/GPPR del 23 de agosto de 2021, aE¡gna la dtspon¡bllidad presupuestal por el importe de S/ 29,160.00
solEs para atender el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en ls aqt¡údgd ?poyo al c¡udadano y famil¡a en situac¡ón de vulnerab¡lidad

AETIqULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupuestal pof la suma de S/ 29,160.00 (veintlnueve mll clEnto sesenta y 00/100
soles), cuyo gasto será cargadg en la activ¡dad ?poyo al ciudadano y familia en s¡tuac¡ón de vulnerab¡lidad social".
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a ¡a Gerencia de Desarrollo Social la responsabil¡dad de los costos y ejecuc¡ón del plan de trabajo;
debiendo pr€sentar los infom€s sobre el avance v los resultados obtenidos.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficrña de Tecnologlas de la Informac¡ón la pubticación de ta pr€sente Resotuc¡ón en et po¡tal
Institucional de la Página Web de la lllun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Cotorado.
ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrat¡vo municipal que contravenga la presente decis¡ón.

REG'STRESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax O54-254776
Página Web: wvwv.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe
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